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GUÍA DE USUARIO – INTRODUCCIÓN DE DATOS PARA LA 

EXPOSICIÓN NACIONAL 

1. OBJETIVO 

El objetivo de este documento es describir la herramienta WEB 

puesta a las Federaciones Regionales para la inscripción de las 

palomas en la L Exposición Nacional de la Paloma Mensajera que 

se celebrará en Santiago de Compostela del 7 al 11 de enero de 

2026. 

 

 

2. UBICACIÓN DE LA WEB DE EXPOSICIONES NACIONALES 

La ubicación de la WEB para realizar los censos es la siguiente: 

URL : www.rfce.es/exposicionesnacionales 

 

 

 

Una vez accedemos a esta dirección nos aparecerá la pantalla de 

acceso. Podremos acceder desde un ordenador de escritorio. 

Debemos introducir un usuario y una clave que ya tienen asignadas 

las delegaciones territoriales para la web de concursos. De esta 

http://www.rfce.es/exposicionesnacionales
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forma evitamos tener multitud de claves para las herramientas 

suministradas por la RFCE. 

La primera vez que se accede a la web, la aplicación va a solicitar 

unos datos de contacto (nombre y correo electrónico) por si los 

administradores de la web necesitaran ponerse en contacto para 

resolver alguna incidencia. 
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3. ESTRUCTURA DEL PANTALLA INCIAL 

La pantalla de censos está dividida en varias zonas diferentes. En la 

parte izquierda con fondo negro y el logotipo de la federación en 

la parte superior aparece el menú de opciones. Podemos ver que 

nos aparece los 5 grandes grupos para la introducción de anillas. 

Tambien existe una opción para visualizar de forma global todas las 

anillas que se han introducido para la exposición. 

 

 

 

En la parte central de la pantalla será nuestra zona de trabajo. El 

objetivo es añadir todas las anillas que participaran en la 

exposición nacional, añadir tambien el palmarés para aquellos 

subgrupos que lo requieran y los documentos acreditativos de los 

vuelos realizados. Una vez se introduzca toda la información 

podremos generar los documentos de inscripción para que una vez 

firmados por el presidente/responsable se puedan adjuntar y recibir 

por la RFCE.  
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4. AÑADIR ANILLAS A LA EXPOSICIÓN 

 

Para añadir anillas a la exposición nacional debemos seleccionar 

en el menú de la izquierda el GRUPO donde vamos a introducir las 

anillas.  

Para añadir una anilla debemos introducir en la caja de texto que 

está situada junto la etiqueta “Buscar Paloma:” los dígitos 

suficientes para localizar la anilla en el censo. En la caja situada a 

la derecha aparecerán todas las anillas que coincidan con la 

numeración y pertenezcan al censo de la Federación Regional. 

Una vez seleccionamos de la lista la anilla a introducir debemos 

pulsar el botón buscar y se cargarán los datos relacionados con la 

anilla. En este paso podremos corregir el sexo y el color de la 

paloma (por si no coincidiera con el registrado en el censo).  
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Seleccionamos el Subgrupo al que pertenece la anilla y pulsamos 

el botón verde “Añadir”. 

 

 

En el caso de no localizar en la lista de filtrado la anilla que 

debemos añadir (En la caja de selección aparecerá “Selecciona 

una paloma”) y pulsamos el botón azul “Buscar” nos aparecerá un 

mensaje que nos preguntará si deseamos añadir la paloma 

manualmente. Si pulsamos “Si” podremos añadir la anilla de forma 

manual. Indicaremos el Año, Nº de anilla según el formato indicado 

en la etiqueta, sexo, color, nº licencia del propietario y el subgrupo 

donde se va a inscribir. Luego pulsaremos el botón verde “Añadir” 

 

Una vez hemos añadido las anillas participantes podremos 

visualizar la lista de palomas por subgrupo, seleccionado en la 

parte inferior de la pantalla el subgrupo. 
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5. AÑADIR PALMARÉS  

 

Una vez hemos añadido las palomas a los subgrupos 

correspondientes debemos añadir el palmarés de aquellas que lo 

requieran.  

Por ejemplo, en el caso del GRUPO A no es necesario, pero en el 

GRUPO B debemos incluir dos vuelos de más de 200km, mínimo 10 

participantes y más de 100 palomas y clasificada dentro del 20%. 

 

Para añadir un el palmarés de una paloma debemos listar las 

palomas de un subgrupo, tal y como se ve en la imagen superior, y 

pulsar el botón azul. En ese momento se nos mostrará el formulario 

de introducción de palmarés. 
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Para añadir un vuelo al palmarés pulsaremos el símbolo más de 

color amarillo que se encuentra a la derecha de la etiqueta 

“Añadir palmarés”. Se despliega un panel donde debemos indicar 

el punto de suelta, la fecha de la suelta, la distancia en kilómetros, 

las palomas a concursos, la clasificación y el número de 

colombófilos participantes. Además, se debe adjuntar un PDF para 

acreditar la validez de estos datos. Luego pulsaremos el botón 

verde “Añadir”. 
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Una vez añadido un vuelo aparecerá en la lista inferior, tal y como 

vemos en la imagen superior. En la imagen tambien podemos 

apreciar que se mostrará las condiciones que debe cumplir el 

palmarés (dependerá de la normativa y el subgrupo de inscripción) 

y en azul aparecerá el número total de kilómetros reflejados. 

Tambien el número de kilómetros se desglosa en los diferentes años 

para una mejor comprobación de los datos. 
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IMPORTANTE - DEBEMOS TENER EN CUENTA: 

 Antes de introducir los vuelos de un palmarés debemos 

tener localizados y accesibles todos los PDF de los 

documentos acreditativos para adjuntarlos en el registro. 

Si no indicamos fichero PDF no te permitirá grabar la 

suelta. 

 Si no completamos los requisitos necesarios para un 

subgrupo (kilómetros, nº de vuelos, etc.) nos aparecerá un 

símbolo de alerta en rojo que indicará que no se han 

completado los requisitos (Palmarés incompleto) 

 Aunque los palmares no estén completos, las palomas 

inscritas quedarán registradas. Luego el comité designado 

para la exposición decidirá si la anilla cumple las 

condiciones para poder participar en la exposición. 

 

6. RESUMEN GLOBAL 

 

Si queremos visualizar todas las palomas que hemos incluido en la 

exposición nacional podemos seleccionar la opción de menú 

“Resumen Global” y visualizaremos una rejilla de datos con todas 

las anillas registradas. 
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7. GENERAR DOCUMENTACIÓN Y PRESENTACIÓN 

 

Una vez hemos terminemos de introducir todas las palomas inscritas 

con su palmarés correspondiente, podremos generar por cada uno 

de los GRUPOS un documento PDF con la información de 

inscripción. Este documento podrá ser firmado por el presidente o 

responsable de la regional y adjuntado al registro para que conste 

en la RFCE. 

 Como generar el documento: En el menú de la izquierda 

podemos seleccionar un grupo. Al hacerlo nos aparecerá 

en la zona de trabajo un botón gris “Descargar 

Documentación sin firmar”. Pulsando este botón se 

genera un documento PDF con los datos de inscripción 

del GRUPO seleccionado. Debemos generar un 

documento por grupo. 

 Como adjuntar el documento firmado: Una vez hemos 

descargado el documento y ha sido firmado y 

escaneado de nuevo lo podemos adjuntar pulsando el 

botón verde “Adjuntar Documento Firmado”. Cuando 

este documento ya ha sido subido no nos permitirá añadir 

más palomas al grupo correspondiente. Si tenemos que 

incluir nuevas anillas a un grupo y ya hemos presentado el 

documento firmado debemos eliminarlo. 

 Como eliminar un documento firmado: Cuando ya hemos 

añadido un documento firmado nos aparecerán dos 

botones, Uno azul para poder visualizar el documento 

firmado que hemos agregado y un botón rojo “Borrar 

documento firmado”. Pulsando este último botón 

eliminamos el documento firmado. 
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8. IMPORTANTE!! 

 

Esta herramienta web registra las palomas que se inscriben en la 

Exposición Nacional y avisa de los incumplimientos que se 

observan según la normativa vigente pero no excluye en ningún 

caso.  El organismo designado para tal competencia es el que 

validará la documentación presentada y decidirá en cualquier 

caso si las palomas presentadas podrán participar en la Exposición 

Nacional. 

 

 


